
 
ANEXO II 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

D/ Dª.--------------------------, con domicilio en ---------------------, documento de identificación 
número ----------------------------, con domicilio en ---------------------------, actuando    como 
apoderado en representación -------------------(Empresa o por si mismo) con nº de C.I.F ---------, 
dirección de correo electrónico y número de Fax a efectos de notificaciones -------------------------
-------------. 

 
EXPONEN: 

 
1º.- Que está/n enterado/s del expediente que se tramita por la Fundación Santa María la Real 
del Patrimonio Histórico, para la contratación del servicio de: 

 

 
 

2º.- Que ha/n examinado el Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 
particulares se encuentra/n de conformidad con el mismo y le acepta/n íntegramente. 

 
3º.- Que manifiesta/n su deseo de participar en la licitación indicada, y a tal efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
particulares aplicables a este contrato, declara responsablemente: 

 
Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 
presentarse a la licitación, así como que el firmante ostenta la representación de la 
sociedad que presenta la oferta. 

 
El licitador cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
El licitador no está incurso en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como 
consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42.1 del Código del Comercio, y a los efectos 
previstos en el artículo 86 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, (marcar con una “X” 
las casillas que correspondan): 

 

El licitador no pertenece a ningún Grupo empresarial  

El licitador pertenece al Grupo/s de empresas: 

……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………... 

 
Ninguna  otra  empresa  del  grupo  presenta  proposición  en  la  
presente licitación. 

 
Presentan proposición en la presente licitación, las siguientes empresas 
del grupo: 

 
…………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………… 

 
Se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier 

“Productos turísticos optimizados”.PARA EL PROYECTO 0595 Discover Duero 
Douro 2 E ACOGIDO A LA SEGUNDA CONVOCATORIA INTERREG VA 
ESPAÑA – PORTUGAL (POCTEP), DENTRO DEL PERIODO DE 
PROGRAMACIÓN 2014-2020 
 

 



 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitante (marcar una X en la casilla de la izquierda 
solo si el licitador es empresa extranjera). 

 

4º.-  Que  NO  (indíquese  SÍ  o  NO)  tiene/n  previsto  subcontratar,  parte  del  contrato 
(artículo 215.2 a) LCSP). 

 
La parte del contrato que el licitador tiene previsto subcontratar es la siguiente: 
.……………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………… 

 
El importe de la parte del contrato que el licitador tiene previsto subcontratar es 
(expresar importe “o” porcentaje): 
…..…….…………………………………………………………………………………… 
.……………………………………………………………………………………………… 

 
Y el nombre o perfil empresarial por referencia a las condiciones de solvencia profesional 
o técnica, de los subcontratistas a los que el licitador vaya a encomendar la realización de la 
parte del contrato que tiene previsto subcontratar: 
.…………………………………………………………………………………………… 
.……………………………………………………………………………………………… 
.……………………………………………………………………………………………… 

 
6º.- Que la participación de cada uno de los empresarios que concurren a esta licitación integrados 
en una unión temporal, es la siguiente (cumplimentar este apartado, solo si se concurre a 
la licitación en una unión temporal de empresas): 

 

Empresa: ………………………...…………………….. Participación: ………...………   

Empresa: ……………...……………………………….. Participación: ……………… 

Las empresas que concurren integrados en unión temporal a esta licitación, asumen el compromiso 
de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato 
(artículo 69.3 LCSP). 

 
7º.- Que se compromete/n a ejecutar la obra objeto de licitación en las condiciones que detallan 
se detallan en el concurso abierto por la Fundación Santa María la Real para el proyecto con 
código: 0595 Discover Duero Douro 2 E ACOGIDO A LA SEGUNDA CONVOCATORIA 
INTERREG VA ESPAÑA – PORTUGAL (POCTEP), DENTRO DEL PERIODO DE 
PROGRAMACIÓN 2014-2020 
  

 
Por todo lo cual, 
SOLICITA.- La admisión al procedimiento de contratación, así como de la proposición, 
en los términos que anteceden. 

 
           
En Valladolid, a 25 de agosto de 2021 
 
 
 
 
   
Fdo. : __________________ 


